
 

 

 
 
 

Buenos Aires, 26 de enero de 2022. 
Nota DG N° 10/2022 

 
 
Señora 
Interventora 
Dra. María Soledad Manín 
Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE). 
Av. Eduardo Madero Nº 1020, Piso 10 - CABA 
S                                     /                                         D 
 
Ref.: Expediente ENRE 2021-75536717. Procedimiento de Adecuación Tarifaria 

Transitoria. Se solicitan urgentes medidas. 
 
 
 
De mi mayor consideración: 
 

Nos dirigimos a la Sra. Interventora en el marco del 
procedimiento de adecuación transitoria de las tarifas del servicio público de 
transporte de energía eléctrica iniciado el 19 de enero de 2021 por la Resolución 
ENRE Nº 17/2021, en cumplimiento de lo dispuesto en el DNU 1020/2020, a los 
fines de reiterar nuestra preocupación por la falta de aprobación del cuadro 
tarifario de transición, y por la situación que resulta del mantenimiento de los 
cuadros tarifarios sin ajuste desde el 1 de agosto de 2019 -Resolución ENRE Nº 
269/2019-. 

 
Tomamos conocimiento de la Resolución ENRE N° 25/2022, 

publicada hoy en el Boletín Oficial, que dispone convocar a una audiencia pública 
a los fines de tratar, entre otras cuestiones, la propuesta de las empresas 
transportistas para la adecuación transitoria de tarifas. 

 
Al respecto, resulta oportuno manifestar, como ya lo 

expusimos en nuestra anterior Nota DG N° 28/2021, cuya copia se adjunta, que 
el tiempo transcurrido desde el dictado del DNU 1020/2020 sin haberse 
dispuesto la adecuación tarifaria en el actual contexto económico, genera una 
manifiesta y progresiva insuficiencia de ingresos, de lo cual resulta el consecuente 
riesgo operativo en la prestación del servicio público de transporte de energía 
eléctrica por distribución troncal.  

 
Esta situación hace que sea impostergable la definición por 

parte de ese Ente del nuevo cuadro tarifario, que cubra los costos operativos, las 
inversiones y los restantes conceptos conforme los valores que hemos presentado 
en diversas oportunidades durante el año transcurrido desde el inicio del proceso 
de adecuación transitoria. 



 

 

 
Cabe reiterar, una vez más, las graves consecuencias que para 

el servicio público de transporte de energía eléctrica por distribución troncal 
resultan de la demora en la aprobación de la tarifa de transición. En primer 
término, el mantenimiento de las tarifas sin ajustes desde hace dos años y medio 
hace que las mismas no cubran los actuales costos operativos y de inversiones, 
conforme fue informado en los detalles presentados reiteradamente. A ello se 
agrega que las inversiones ya informadas, cuya realización es impostergable, 
exigen tiempos de programación y de ejecución, y la seguridad de que habremos 
de contar con los ingresos correspondientes en las fechas en que asumamos los 
compromisos con los proveedores y contratistas. 

 
Como señalamos, el procedimiento de adecuación transitoria 

lleva más de un año, sin que hayamos recibido una propuesta formal, cuya 
implementación, además, requerirá el cumplimiento de los diversos trámites 
previstos en el Decreto Nº 1020/2020.  

 
En la audiencia pública a celebrarse el 17 de febrero 

habremos de presentar las propuestas de tarifarias para el servicio público de 
transporte de energía eléctrica que presta Transba S.A., conforme el Anexo II de 
la Resolución ENRE N° 25/2022, actualizaremos las proyecciones financieras 
(PEF) y los Planes de Inversiones para el año 2022 que ya obran en conocimiento 
del Ente. 

 
En función de lo expuesto, solicitamos a la Sra. Interventora: 
 

a. A la mayor brevedad posible, luego de celebrada la audiencia pública a 
celebrarse el próximo 17 de febrero, nos remita la propuesta de adecuación 
transitoria. 

 
b. En atención al tiempo que habrá de transcurrir para comenzar a recibir los 

mayores ingresos que resulten de la adecuación tarifaria transitoria, se 
disponga el otorgamiento de una asistencia financiera, a cuenta de los 
ingresos que resulten de la referida adecuación transitoria, siguiendo la 
modalidad implementada en oportunidades anteriores. La misma deberá 
tener carácter mensual a partir del 1 de febrero de 2022, en los montos que 
resultan de la Proyección Económica Financiera presentada con fecha 7 de 
enero de 2022. Esta asistencia es indispensable e impostergable para 
poder afrontar los costos operativos e iniciar los procesos para las 
inversiones de los cuales el ENRE ya cuenta con el detalle correspondiente. 

  
Durante el proceso de adecuación transitoria hemos 

prestado nuestra máxima colaboración, y entregado toda la información que nos 
fue requerida. Las Proyecciones Financieras presentadas, en sus diversas 
versiones, contemplan los mínimos ingresos para hacer frente a los costos 
operativos y a las inversiones impostergables, conforme a los requerimientos y a 
las exigencias de calidad y seguridad que nos requiere el ENRE, hasta la 



 

 

celebración del Acuerdo Definitivo de Renegociación previsto en el Decreto Nº 
1020/2020. 

Confiamos que la Sra. Interventora comprenderá la 
procedencia y necesidad de hacer lugar a los dos requerimientos, cuya 
implementación resulta impostergable.  

 
   A los fines expuestos quedamos a su disposición. 
 

Sin otro particular, la saludamos muy atentamente. 
 
 

 
 

Ing.Pablo Tarca 
Director General 

Empresa de Transporte de Energía Eléctrica 
Por Distribución Troncal en la Provincia de Buenos Aires TRANSBA S.A. 

 
 
 
 

c.c.  Señor Secretario de Energía Norman Darío Martínez 
 Señor Subsecretario de Energía Eléctrica Federico José Basualdo Richards 
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Buenos Aires, 19 de noviembre de 2021. 


Nota DG N° 28/2021. 
 
 
Señora 
Interventora 
Dra. María Soledad Manín 
Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE). 
Av. Eduardo Madero Nº 1020, Piso 10 
(C1106ACX) –Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
S                                /                                D 
 
 
Ref.: Falta de determinación de la remuneración de TRANSENER y TRANSBA. 


Riesgo operativo por falta de ingresos. Necesidad de definición urgente. 
 
De nuestra mayor consideración: 
 


Nos dirigimos a la Sra. Interventora del ENRE con motivo de la 
grave situación que enfrenta el servicio público de transporte de energía eléctrica a 
cargo de TRANSENER S.A. y TRANSBAS.A. debido a la falta de ajuste de sus cuadros 
tarifarios en el proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria Integral (RTI) que fijó el 
actual régimen remuneratorio. 


 
La renegociación de la RTI aprobada por las Resoluciones ENRE Nº 


66/2017 y N° 73/2017 y sus complementarias, fue dispuesta por el Decreto N° 
1020/2020 en el marco de la emergencia declarada por la Ley N° 27.541 y en virtud de 
lo dispuesto en el art. 5 de dicha norma. A tal fin, mediante la Resolución N° 17/2021, 
del 19 de enero de 2021, el ENRE dio “inicio al procedimiento de adecuación transitoria 
de las tarifas del servicio público de transporte con el objetivo de establecer un Régimen 
Tarifario de Transición, hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación”. 


 
El procedimiento fue realizado, habiéndose celebrado las 


Audiencias Públicas, habiendo presentado las Concesionarias sus propuestas tarifarias y 
remitido la totalidad de la documentación requerida por el ENRE, y habiendo circulado 
entre las empresas y el ENRE diferentes versiones de Acuerdos Transitorios de 
renegociación. 


 
A pesar del tiempo transcurrido no hemos recibido la propuesta 


tarifaria por parte del ENRE, ni la respuesta del Ente Regulador a las últimas propuestas 
de Acuerdos Transitorios presentadas, y se ha omitido la aplicación de los ajustes 
tarifarios, lo cual significa que continúan aplicándose los cuadros tarifarios en los valores 
de agosto de 2019. Desde esa fecha hasta el pasado mes de octubre, la inflación 
calculada por el INDEC fue del 129,19% 







 


 


 
En consecuencia, esta presentación tiene por objeto comunicar a 


la Sra. Interventora la grave situación en que se encuentra el servicio público de 
transporte de energía eléctrica, y solicitarle que finalice a la mayor brevedad posible el 
procedimiento de adecuación transitoria de las tarifas del servicio público de transporte, 
estableciendo un Régimen Tarifario de Transición mediante la celebración con las 
Concesionarias de los correspondientes Acuerdos Transitorios o formulando la 
propuesta pertinente, a fin de que se permita a ambas Transportistas recibir ingresos 
suficientes para cubrir los costos operativos, los impuestos y realizar las inversiones 
necesarias para el sistema de transporte, conforme los criterios tarifarios del capítulo X 
de la Ley 24.065. 


 
La falta de ajuste semestral de la remuneración durante más de 


dos años, en el contexto de gran inflación ocurrido, genera una situación de riesgo 
operativo en la prestación del servicio público. Esta situación debe ser corregida, de 
manera de poder conocer los ingresos con los que efectivamente se habrá de contar 
para la formulación del presupuesto del año 2022 y poder así afrontar los costos 
operativos, ejecutar las inversiones y poder prestar el servicio bajo las condiciones de 
calidad, seguridad y continuidad que exigen el interés público comprometido. 


 
I. ANTECEDENTES. 


 
Por el art. 5 de la Ley Nº 27.541 se facultó al Poder Ejecutivo 


Nacional a mantener las tarifas de electricidad y gas natural bajo jurisdicción federal y a 
iniciar un proceso de renegociación de la RTI vigente o iniciar una revisión de carácter 
extraordinario, en los términos de las Leyes Nº 24.065 y 24.076, a partir de la entrada 
en vigencia de la norma y por un plazo máximo de hasta ciento ochenta días. Esta 
norma entró en vigencia el 23 de diciembre de 2019. Por lo tanto, el plazo máximo 
establecido vencía el 20 de junio de 2020. 


 
Posteriormente, mediante el art. 1 del Decreto Nº 543 de fecha 18 


de junio de 2020, se prorrogó el citado plazo por ciento ochenta (180) días corridos, 
siendo el nuevo vencimiento el 17 de diciembre de 2020. 


 
Antes de cumplirse el nuevo plazo, el Poder Ejecutivo Nacional 


dictó el DNU Nº 1020/2020, del 16 de diciembre de 2020. Allí se estableció básicamente 
lo siguiente: 
 
 El inicio de la renegociación de la RTI vigente de las prestadoras del servicio 


público de transporte y distribución de energía eléctrica bajo jurisdicción federal, 


en el marco de lo establecido en el art. 5 de la Ley N° 27.541 (art. 1). 


 
 El plazo de la renegociación no puede exceder los dos años desde la fecha de 


entrada en vigencia del Decreto, debiendo suspenderse hasta entonces los Acuerdos 


de las respectivas RTI vigentes, con los alcances que en cada caso determine el 


ENRE, atento existir razones de interés público. El proceso de renegociación debe 







 


 


culminar con la suscripción de un Acta Acuerdo Definitiva sobre la RTI, la cual 


abrirá un nuevo período tarifario según los marcos regulatorios (art. 2). El Decreto 


entró en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial, esto es el 17 de 


diciembre de 2020, con lo cual el plazo de dos años vence el 17 de diciembre de 


2022. 


 
 Se encomendó al ENRE el proceso de renegociación y se estableció que dentro de 


dicho proceso pueden preverse adecuaciones transitorias de tarifas y/o su 


segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y normal 


prestación de los servicios públicos involucrados (art. 3). Se facultó al ENRE para 


dictar los actos administrativos que correspondan y resulten necesarios a los fines 


dispuestos en el Decreto (art. 4). 


 
 Los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deben formalizarse 


mediante actas acuerdo con las concesionarias y los titulares del ENRE y del 


Ministerio de Economía, quienes deben suscribirlos ad referéndum del Poder 


Ejecutivo (art. 5). 


 
 El Acuerdo Transitorio de Renegociación fue definido como todo acuerdo que 


implique una modificación limitada de las condiciones particulares de la RTI hasta 


tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el que establecerá un 


Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo 


Definitivo de Renegociación (art. 7). 


 
 Se determinó la aplicación de mecanismos de participación ciudadana, de acuerdo 


a las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas para el Poder 


Ejecutivo Nacional”, aprobado por el Decreto N° 1172/2003, y se dispuso que una 


vez cumplidos dichos mecanismos, los proyectos de instrumentos a suscribirse 


deben enviarse a la Procuración del Tesoro de la Nación y a la Sindicatura General 


de la Nación para su intervención sobre el cumplimiento de las normativas 


respectivas y correspondientes para la suscripción de los acuerdos (arts. 8 y 9). 


 
 De no ser factible arribar a un acuerdo, el ENRE debe dictar ad referéndum del 


Poder Ejecutivo Nacional el nuevo régimen tarifario para los servicios públicos de 


distribución y transporte de energía eléctrica siguiendo el procedimiento 


establecido para la celebración de acuerdos, en lo que resulte pertinente (art. 10). 


 
Con relación al plazo establecido en el art. 5 de la Ley N° 27.541, 


prorrogado por el Decreto N° 543/20, el art. 11 del DNU Nº 1020/2020 dispuso una 
nueva prórroga, desde su vencimiento de noventa días corridos o hasta tanto entren en 
vigencia los nuevos cuadros tarifarios transitorios resultantes del Acuerdo Transitorio de 
Renegociación Régimen Tarifario de Transición, “lo que ocurra primero”. La prórroga 
venció el 17 de marzo de 2021 sin que se hubiera arribado a un Acuerdo Transitorio de 
Renegociación, razón por la cual el plazo en cuestión se encuentra vencido desde hace 
más de ocho meses. 


 







 


 


En virtud de lo expuesto, el plazo máximo por el cual se facultó 
al Poder Ejecutivo a mantener las tarifas de electricidad y a iniciar un proceso de 
renegociación de la RTI, se encuentra vencido sin que se hayan dispuesto los nuevos 
cuadros tarifarios transitorios de las Transportistas. Ello significa que no existe 
sustento normativo que permita mantener las tarifas de TRANSENER y TRANSBA al 
mismo valor que hace más de dos años. 


 
En los considerandos del DNU Nº 1020/2020 se expresó la 


conveniencia y necesidad de establecer un régimen tarifario de transición hasta lograr 
el acuerdo definitivo de renegociación, en beneficio de los usuarios y a los fines de 
garantizar la debida prestación del servicio público en condiciones de seguridad y 
calidad, facultándose a los Entes Reguladores a llevar a cabo los respectivos procesos de 
renegociación de las RTI vigentes. Al respecto, se señaló: 


 
“Que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un 
régimen tarifario de transición como una adecuada solución de coyuntura en 
beneficio de los usuarios y las usuarias, así como para las licenciatarias y 
concesionarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los 
servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y electricidad, en 
condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, así como 
la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales. 
 
Que la presente medida resulta la mejor alternativa para la finalidad 
pretendida, por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER 
EJECUTIVO NACIONAL y resultar, a la vez, la que mejor preserva los derechos de 
las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como aquellos y 
aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes. 


 
Que, bajo tales razones, resulta conveniente centralizar mediante el presente 
acto el proceso de renegociación respectivo de las revisiones tarifarias a ser 
efectuadas en el ámbito del ENRE como del ENARGAS, con el fin de establecer 
criterios y pautas de acción homogéneos en todos los casos, como también para 
posibilitar que su tratamiento se realice en forma ordenada y a la mayor 
brevedad posible, dentro de la naturaleza del procedimiento del que se trata. 
 
Que, conforme todo lo expuesto y con el fin de arribar a acuerdos transitorios y 
definitivos, es oportuna esta instancia para establecer mediante el presente 
disposiciones de carácter sustantivo y formal con el objeto de garantizar la 
continuidad de los servicios públicos involucrados en condiciones de seguridad.” 


 
Como señalamos, mediante la Resolución N° 17/2021 el ENRE 


inició el procedimiento de adecuación transitoria de las tarifas del servicio público de 
transporte, con el objetivo de “establecer un Régimen Tarifario de Transición, hasta 
tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación”. La importancia y necesidad 
de la adecuación transitoria de las tarifas del servicio, durante el proceso de 







 


 


renegociación en curso, fue señalada por el propio ENRE en los considerandos de la 
citada resolución, al expresar: 


 
“Que en las adecuaciones tarifarias transitorias se deberá atender a garantizar 
la continuidad de la normal prestación de los servicios, como así también la 
implementación de los mecanismos de participación ciudadana 
correspondientes”. 


 
En el marco descripto y del procedimiento de adecuación 


transitoria de las tarifas, mediante las Resoluciones ENRE N° 54/2021 y 55/2021 se 
convocó a Audiencias Públicas para poner en conocimiento y escuchar opiniones 
respecto del Régimen Tarifario de Transición de TRANSENER y TRANSBA, llevándose a 
cabo las mismas el 29 de marzo de 2021, es decir, hace más de siete meses. 


 
TRANSENER y TRANSBA presentaron diversas alternativas de 


proyecciones económicas financieras (PEF) y los planes de inversión asociados, según 
las pautas que fueron fijadas por el Ente Regulador, y cumplieron con todos los 
requerimientos del ENRE formulados en el marco del referido proceso. Han sido 
numerosas las reuniones con funcionarios del ENRE. Sin embargo, hasta el presente no 
existen definiciones de los términos y condiciones de los Acuerdos a celebrar, y en 
especial de los ajustes de los cuadros tarifarios de los cuales resultarán los ingresos 
disponibles. Hemos solicitado al ENRE en reiteradas ocasiones la definición de estas 
cuestiones, en especial la remuneración a percibir a fin de ser aplicada de forma 
inmediata y poder continuar con la prestación en condiciones. 


 
Concretamente, las notas y pedidos presentados ante el ENRE, 


fueron las siguientes: 
 
✔ Nota DG 2/2021 del 2 de febrero de 2021, en respuesta a la Nota NO-2021-


05145045-APN-ENRE#MEC de fecha 19.01.2021; 
 
✔ Nota DG 6/2021 del 11 de marzo de 2021, en respuesta a la Nota NO-2021-


2137809-APN-ENRE#MEC de fecha 10.03.2021; 
 
✔ Nota DG N° 13/2021 del 3 de mayo de 2021;  
 
✔ Nota DG N° 16/2021 del 26 de mayo de 2021;  
 
✔ Nota DG N° 17/2021 del 8 de junio de 2021;  
 
✔ Nota DG N° 18/2021 del 16 de junio de 2021. 
 
✔ Nota DG 19/2021 del 30 de junio de 2021 
 







 


 


✔ Nota DIR 558/2021 del 28/7/2021, en respuesta a la Nota NO-2021-61200246-
APN-AAEFYRT#ENRE – 


 
✔ Nota DIR 559/2021 del 28/7/2021, en respuesta a la Nota NO-2021-61200219-


APN-AAEFYRT#ENRE – 
 
✔ Nota DG N° 22/2021 y 23/2021 del 25/8/2021, en respuesta a la Nota NO -2021 -


75265209 –APN –ENRE#MEC de fecha 17 de agosto del corriente año. 
 


✔ Nota DG 24/2021 del 6 de septiembre de 2021, por la cual se remitió al ENRE el 
último proyecto de Acuerdo Transitorio, confeccionado en base a lo conversado y 
analizado con funcionarios del Ente Regulador. 


 


✔ Nota DG N° 25/2021 del 22/10/2021, por la cual solicitamos a la Sra. Interventora 
del ENRE tenga a bien definir la remuneración que deben percibir las 
Concesionarias, a fin de ser aplicada de forma inmediata. 


 


✔ Nota DG N° 26/2021 del 05/11/2021, por la cual se reiteraron los términos de la 
solicitud de la Nota DG N° 25/2021. 


 


En estas últimas presentaciones, en las cuales puede verificarse la 
imposibilidad de satisfacer la ecuación económica /financiera a finales del 2022 con la 
caja inicial y los actuales ingresos, se insistió ante el Ente Regulador sobre la necesidad 
de una definición de la remuneración a aplicar a las Transportistas, para contar con 
ingresos que les permitan cubrir los costos operativos y de las inversiones, así como 
tener previsibilidad respecto de su situación económica y financiera y su proyección 
operativa. En ese aspecto, se resaltó la necesidad de tener un horizonte cierto de 
ingresos, sin el cual no podría acordarse con las entidades sindicales los acuerdos 
paritarios para el ejercicio 2022. 


 
El ENRE no contestó ninguna de las presentaciones, ni dictó 


ningún tipo de acto al respecto. Pese a ello, las Concesionarias continúan con la 
prestación del servicio público, y lo están haciendo con el mayor esfuerzo, a pesar de las 
dificultades de continuar operando y manteniendo sus sistemas de transporte sin contar 
con los ingresos suficientes ni con las pertinentes proyecciones, indispensables para 
mantener la calidad mínima necesaria para asegurar la prestación del servicio. En el 
marco actual de congelamiento tarifario y de incertidumbre e indefinición de sus 
ingresos futuros, hemos tenido que encarar y definir –entre otras cuestiones– los 
acuerdos paritarios con las entidades sindicales. 


 
El estado permanente de indefinición respecto del Acuerdo 


Transitorio a celebrar y en la determinación de la remuneración, no sólo afecta la 
previsibilidad y certidumbre sobre los ingresos que deben percibir las Concesionarias, 
sino que -como indicamos- genera una situación de riesgo operativo cierto e inminente 







 


 


para el servicio público, por la insuficiencia de caja para el año 2022 y la imposibilidad 
de lanzar y ejecutar los CAPEX necesarios. 


 
La nominación de dichas inversiones fue enviada oportunamente 


al ENRE y como se indicó en la documentación respaldatoria de los planes de inversión 
para el período de transición, los montos globales anuales de dicho plan son menores 
que el promedio anual del plan 2017-2021, pero partiendo del supuesto que a partir del 
2023, con la RTI renegociada, podrán recuperarse los montos de inversión. Solo bajo 
esta condición no vislumbramos efectos negativos en la calidad de servicio. No obstante, 
la imposibilidad de avanzar en ese plan, impide cubrir las necesidades de inversión 
mínimas que la dinámica de los sistemas de transporte requieren. 
 


II. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD DE LAS 


TRANSPORTISTAS. 


 
Las Resoluciones ENRE N° 66/17 y 73/2017 establecieron el 


mecanismo de ajuste semestral de las tarifas de TRANSENER y TRANSBA, a fin de 
mantener actualizado el valor de su remuneración ante el aumento de los costos. Desde 
la entrada en vigencia de las mismas, el ENRE dispuso el ajuste de la remuneración por 
los incrementos de costos ocurridos en los 5 primeros semestres, mediante las 
Resoluciones N° 627/2017, 99/2018, 280/2018, 67/2019 y 269/2019 para TRANSENER y 
las Resoluciones N° 628/17, 100/18, 281/18, 68/19 y 267/19 para TRANSBA. 


 
A partir del semestre comprendido entre el 01.08.2019 y el 


01.02.2020, cuyo ajuste tarifario debió aplicarse desde febrero de 2020, el ENRE dejó de 
aplicar los ajustes tarifarios semestrales previstos en la RTI, manteniéndose congelado 
el valor de la tarifa. 


 
En función de lo dispuesto en la Ley Nº 27.541, el Decreto Nº 543 


y el DNU N° 1020/2020, se han mantenido congeladas las tarifas del transporte. 
Asimismo, se dispuso el proceso de renegociación de las respectivas RTI y se estableció 
que dentro de dicho proceso pueden preverse adecuaciones transitorias de las tarifas. 
De esta forma, el ENRE inició el procedimiento de adecuación transitoria de las tarifas 
del servicio público de transporte, con el objetivo de establecer un Régimen Tarifario de 
Transición, hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación. 


 
Como señalamos, el plazo máximo por el cual se facultó al Poder 


Ejecutivo a mantener las tarifas de electricidad, se encuentra vencido, sin que se hayan 
dispuesto los nuevos cuadros tarifarios transitorios de las Transportistas. 


 
Desde la última actualización tarifaria de TRANSENER y TRANSBA, 


han venido ocurriendo diversas circunstancias que alteraron las condiciones económicas 
y operativas de las prestaciones a cargo de ambas Concesionarias que, entre otras 
consecuencias, afectaron los ingresos para hacer frente a los incrementos de los costos 







 


 


e inversiones necesarias para la integridad y seguridad de la infraestructura de 
transporte de energía eléctrica. 


 
Las principales alteraciones y perjuicios sufridos fueron:  
 


 la falta de aplicación de los ajustes semestrales aprobados en la RTI desde el agosto 


de 2019; 


 


 la falta de pronunciamiento del ENRE sobre la propuesta de adecuación del Plan de 


Inversiones efectuadas por TRANSENER y TRANSBA por la falta de aplicación 


del ajuste tarifario que debió entrar en vigencia el 01.02.2020; 


 


 debido a la falta de aplicación de los ajustes semestrales, la imposibilidad de 


ejecución -como fueran planificadas- de las inversiones de los últimos 2 años 


previstos en la RTI; 


 


 los mayores costos resultantes de los acuerdos paritarios celebrados con las 


entidades sindicales del 2020 a la fecha; 


 


 los daños provocados a la ecuación económico financiera de las Concesionarias por 


la crisis macroeconómica, la inflación y la alteración constante del tipo de cambio, 


lo cual se profundiza aún más con el correr de los semestres sin actualizar la tarifa. 


 
En ese contexto, sin la existencia de un régimen tarifario de 


transición, no se cumplen los objetivos establecido en el DNU 1020/2020 y en la 
Resolución ENRE N° 17/2021, en los que se reconoció la necesidad de garantizar la 
continuidad de la normal prestación de los servicios mediante las adecuaciones tarifarias 
transitorias, así como la conveniencia de establecer un régimen tarifario de transición 
como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y de las 
Concesionarias. Ello debe tener como premisa la necesaria prestación de los servicios 
públicos, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, así 
como la continuidad y accesibilidad de los servicios públicos esenciales. 


 
En el marco descripto y en miras al cumplimiento de lo dispuesto 


en las normas citadas, hemos presentado al ENRE toda la información para que defina 
una tarifa transitoria y se celebra un Acuerdo Transitorio, pese a lo cual no hemos tenido 
definición alguna por parte del Ente Regulador. 
 


La falta de aplicación de los ajustes tarifarios previstos en la RTI o 
de una tarifa transitoria mientras se lleva a cabo el proceso de renegociación de la RTI, 
así como la indefinición de los ingresos que debemos percibir para continuar prestando 
el servicio público en las condiciones requeridas, provoca la progresiva insuficiencia de 
los ingresos de TRANSENER y TRANSBA, generando graves alteraciones en la ecuación 
económica de sus Contratos de Concesión. 


 







 


 


Recordemos que las disposiciones de los Contratos de Concesión 
de las Transportistas y de la Ley N° 24.065 y sus normas complementarias, se encuentran 
plenamente vigentes. Es más, la propia Ley N° 27.541 establece que el proceso de 
renegociación de la RTI, debe realizarse en los términos de la Ley Nº 24.065. 
 


De acuerdo a los principios tarifarios previstos en la Ley N° 24.065 
(arts.40, 41, 42 y concordantes), la remuneración de TRANSENER y TRANSBA debe 
ajustarse frente a las variaciones de los costos operativos y las inversiones necesarias 
del servicio público, debiendo reconocerse a las Concesionarias los ingresos que les 
permitan afrontar dichos costos. El Poder Concedente y el ENRE podrán analizar y 
determinar cuál es la forma o el mecanismo más conveniente para el reconocimiento en 
los ingresos de las Concesionarias del incremento de los referidos costos. Lo que no 
pueden hacer es dejar de reconocerlos. 
 


A ello se agrega que la falta de ajuste de la tarifa de TRANSENER y 
TRANSBA, así como la indefinición de la situación tarifaria, implica una clara afectación 
de derechos y garantías de las Concesionarias reconocidas en la Constitución Nacional. 


 
Es claro que el Estado Nacional como otorgante de la Concesión, 


y el ENRE en su condición de Autoridad de Aplicación, deben procurar que las tarifas 
permitan a TRANSENER y TRANSBA obtener ingresos suficientes para solventar los 
costos antes indicados. 
 


Todos los esfuerzos operativos, económicos y financieros que 
TRANSENER y TRANSBA están llevando a cabo para garantizar una eficiente, confiable, 
y continua prestación del servicio público, serán insuficientes si se mantienen 
congeladas las tarifas, no se establece siquiera un régimen tarifario de transición, ni se 
define un mecanismo para que los ingresos de las Compañías contemplen, al menos, el 
incremento de los costos operativos y de las inversiones. Es claro que sin ingresos 
suficientes, no puede prestarse el servicio público en las condiciones que el mismo exige, 
siendo particularmente el Poder Concedente y el ENRE los responsables de dicha 
situación. 


 
Por lo tanto, es imprescindible que se concluya el procedimiento 


de adecuación transitoria de las tarifas del servicio público de transporte, y que se 
defina en forma urgente la situación tarifaria y de ingresos de las Concesionarias, de 
forma tal que puedan contar con ingresos suficientes que le permitan afrontar los costos 
operativos y realizar las inversiones necesarias para la seguridad y calidad de la 
operación del sistema de transporte y evitar así el inminente riesgo operativo del 
servicio público ya señalado. 
 


III. PETITORIO. 


 
En función de todo lo expuesto, a la Sra. Interventora del ENRE 


solicitamos que de manera urgente finalice el procedimiento de adecuación transitoria 







 


 


de las tarifas del servicio público de transporte, estableciendo un Régimen Tarifario de 
Transición mediante la celebración con las Concesionarias de los correspondientes 
Acuerdos Transitorios o formulando la propuesta pertinente, a fin de que se permita a 
ambas Transportistas recibir ingresos suficientes para cubrir los costos operativos, los 
impuestos y realizar las inversiones necesarias para el sistema de transporte, conforme 
los criterios tarifarios del capítulo X de la Ley 24.065 y con una metodología que permita 
mantener su valor durante su vigencia. 


 
Sin otro particular, saludamos a la Sra. Interventora muy 


atentamente. 
 


 
Ing. Pablo Tarca. 
Director General 


Compañía de Transporte de Energía Eléctrica 
en Alta Tensión TRANSENER S.A. 


Empresa de Transporte de Energía Eléctrica 
por Distribución Troncal en la provincia de Buenos Aires TRANSBA SA 


 
 
 
CC:  Secretario de Energía, Sr. Darío Martínez. 
CC:  Subsecretario de Energía Eléctrica, Lic. Federico Basualdo. 
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